[bookmark: _Hlk172701715]
[bookmark: _Toc143848841]ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE


[bookmark: _Hlk190774760]D./Dña......................................................................................................, con DNI número.........................en nombre (propio) o (de la empresa que representa) ..............................................................., con NIF............................. y domicilio fiscal en.................................................... calle................................................ número.....................al objeto de participar en el contrato de Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, expediente CO2025016ST,


DECLARA bajo su responsabilidad:

- Que la empresa que representa: (marque una de las casillas)

Que cumple con el requisito de estar inscrita/o en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya (RELI) o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) o se encuentra inscrita en la base de datos nacional del estado miembro de la Unión Europea siguiente: 
No se encuentra inscrita en el correspondiente Registro y hace uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el mismo.

- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente, que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no está incurso en prohibición de contratar alguna.

- Que se integra la solvencia por medios externos:
Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP.
No.

- Que se trata de empresa extranjera:
Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles.
No.

- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas)
Es un Centro Especial de Empleo. 
[bookmark: _Hlk41911877]Emplea a menos de 50 trabajadores 
Emplea a 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda) 
o Cumple con la obligación de que, entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
o Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

- Que la empresa a la que representa cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 

- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas)
Cumple con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 
en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad. 

- Que la empresa que representa: (marque una de las casillas)
No pertenece a un grupo de empresas. 
Sí pertenece al grupo de empresas denominado …….., en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, del que se adjunta relación de empresas que lo forman. A efectos del artículo 149.3 LCSP, [ninguna de las empresas pertenecientes al grupo se presenta a esta licitación] [las empresas pertenecientes al grupo que se presentan a la licitación son las siguientes: (Indicar)].

- Además, declara bajo su responsabilidad que: (Marque una de las casillas)
No es una empresa, en el sentido del artículo 1 del anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 
(El anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en su artículo 1 titulado “Empresa” dispone que: “Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, así como las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.”)
La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define microempresa, al ocupar a menos de 10 personas y tener un volumen de negocios anual o balance general anual que no supera los 2 millones EUR. (artículo 2.3. del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014).
La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define pequeña empresa, al ocupar a menos de 50 personas y tener un volumen de negocios anual o balance general anual que no supera los 10 millones EUR. (artículo 2.2. del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014). 
La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define mediana empresa, al ocupar a menos de 250 personas y tener un volumen de negocios anual que no excede de 50 millones EUR o balance general anual que no excede de 43 millones EUR (artículo 2.1. del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014).
La empresa a la que a la que represento no tiene categoría de PYME, al ocupar a 250 personas o más y tener un volumen de negocios anual que excede de 50 millones EUR o balance general anual que excede de 43 millones EUR.

- Datos de contacto con dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las notificaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP: 


	Persona/s autorizada/s
	NIF/NIE/
Pasaporte
	Correo electrónico
	Número móvil

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




Firma electrónica de la licitadora








ANEXO II
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y DE CRITERIOS VALORABLES DE MANERA AUTOMÁTICA

[bookmark: _Hlk190776364]El señor / la señora .......................................con DNI .............., en nombre propio, (o en representación de la empresa .............., entidad que [SI] [NO] cumple las condiciones de PIME con NIF núm. .............., domiciliada en........... calle ........................, núm..........), enterado/ada de las condiciones y requisitos exigidos para participar en el procedimiento abierto simplificado convocado por el Ayuntamiento de Sant Joan Despí para la adjudicación del contrato que tiene por objeto las Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, expediente CO2025016ST,


DECLARA,

PRIMERO.- Que conoce el pliego de cláusulas administrativas particulares y el proyecto que sirven de base a la tramitación de este procedimiento, que acepta incondicionalmente sus cláusulas y especificaciones, que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento de Sant Joan Despí y se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones.

SEGUNDO.- Que en relación a los criterios de adjudicación vinculados al objeto del contrato evaluables de forma automática hace las ofertas siguientes:


a.1. Oferta económica:

	Presupuesto de licitación IVA no incluido (*)
	OFERTA

	
	Importe 
(IVA no incluido)
	Tipo
De IVA
	Importe
IVA
	Importe total
IVA incluido

	660.390,50 €
	
	
	
	



*Las licitadoras tendrán que adjuntar el documento TCQ


a.2. Oferta de incremento del plazo de garantía de las obras:

	Plazo garantía
	Oferta de incremento
	Plazo total de
garantía ofertada
	Marcar con una “X”

	1 AÑO, a partir de la recepción provisional

	1 semestre
	18 meses
	

	
	2 semestres
	24 meses
	

	
	3 semestres
	30 meses
	

	
	4 semestres
	36 meses
	



* En caso de dejar en blanco este apartado, se entenderá que NO se hace oferta y no se puntuará 



a.3. Experiencia profesional del responsable de las obras

	RESPONSABLE DE OBRAS
	Rellenar información (sin incluir las obras realizadas durante los tres años de experiencia requeridos en la solvencia).

	Nombre (se adjuntará su CV)
	

	
	

	1. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	2. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	3. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	4. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	5. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	6. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	7. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	8. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	9. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	

	
	

	10. Nombre de la obra realizada
	

	Empresa o ente contratante
	

	Fecha de ejecución
	

	Importe del contrato
	



*Las licitadoras tendrán que acreditar documentalmente la experiencia mediante declaración responsable y currículum vitae
**No computaran las obras realizadas en los tres años de experiencia requeridos en la solvencia


a.4. Contratación de personas con dificultades de inserción laboral

	Contratación de una (1) persona con dificultades de inserción en el mercado laboral
	Marcar con una “X”

	Sí
	

	No
	



* En caso de dejar en blanco este apartado, se entenderá que NO se hace oferta y no se puntuará 


a.5. Disponibilidad de la adjudicataria

ME COMPROMETO: 

A iniciar las obras con carácter inmediato, subscribir las actas necesarias e iniciar las obras el día siguiente al acta de replanteo, de forma continuada sin interrupciones.

SÍ ................. 
NO ................

* En caso de dejar en blanco este apartado, se entenderá que NO se hace oferta y no se puntuará 



TERCERO.- Que en la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección de la ocupación, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contractar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad.





(fecha y firma de la licitadora
o de su representante legal)




ANEXO III: MODELO DE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES EXIGIDOS COMO SOLVENCIA TÉCNICA 

El señor / la señora .......................................con DNI .............., en nombre propio, (o en representación de la empresa .............., entidad que [SI] [NO] cumple las condiciones de PIME con NIF núm. .............., domiciliada en........... calle ........................, núm..........), enterado/ada de las condiciones y requisitos exigidos para participar en el procedimiento abierto simplificado convocado por el Ayuntamiento de Sant Joan Despí para la adjudicación del contrato que tiene por objeto las Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, expediente CO2025016ST,


[bookmark: _Toc143848843][bookmark: _Hlk147490337]ME COMPROMETO:

A adscribir los medios que se determinan en la cláusula 14 del PCAP, y que resultarán vinculantes para la ejecución de este contrato:

- un Jefe de obra responsable de la ejecución y coordinación de toda la obra con una experiencia mínima de 3 años en obras del mismo tipo o naturaleza similar a la del objeto del contrato, es decir obras de construcción de carriles bici. 


También hace constar que acepta el caràcter de obligación esencial de este compromiso.


Firma electrónica de la licitadora.




ANEXO IV. MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS
[bookmark: _Hlk61693482]
D./Dña ………………………………………………..……………….., con DNI número.........................en nombre y representación de la entidad ……………………………………………………..………………………………….., con N.I.F. ……………………………………………….……………… al objeto de participar en el contrato de Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION EU- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  (expediente CO2025016ST) 

Y D./Dña ………………………………………………. , con DNI número......................... en nombre y representación de la entidad ………………………………………………. , con N.I.F. ……………… 


Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a:

- Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad ……………………………………...... a favor de la entidad …………………………… son los siguientes3: 
-
-
-
- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o medios que se describen en este compromiso.
- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición o limitación alguna.
- Que las entidades asumen la responsabilidad conjunta con carácter solidario de la ejecución del contrato.





Firma electrónica de la licitadora.
Firma electrónica de la otra entidad. 








1. Si se recurre a la solvencia o medios de varias entidades se deberá cumplimentar una declaración conforme al modelo, por cada una de las entidades que pone a disposición del licitador su solvencia o medios.
2. Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación.
3. Se deberá indicar la solvencia o medios concretos. 


[bookmark: _Toc143848844]ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO

Expediente: CO2025016ST
Contrato: Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION EU- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

D./Dña ………………………………………………..……………….., con DNI número.........................en calidad de (cargo) ………………………….., al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciada, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 

DECLARA: 

Primero. Que conoce la información siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, define el conflicto de intereses como “cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pueda parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación”. 

3. El apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el 2023, establece que “El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta aplicable a los empleados públicos y al resto de personal al servicio de entidades decisorias, ejecutoras e instrumentales que participan, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones”. 

4. El apartado 4 de la disposición adicional centésima décima segunda, citada, establece:
- “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las cuales se pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las cuales se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento”.

- “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otras, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las cuales se refiere el artículo 22.2.d.iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 de febrero, que constan en las bases de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y las obtenidas a través de los convenios subscritos con los colegios de notarios y registradores”.

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que en el momento de la firma de esta declaración y en vista de la información que tiene en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuarto de la disposición adicional centésima décima segunda que pueda afectar el procedimiento de licitación ni en los términos previstos en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que pueda conocer y que pueda producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que tiene conocimiento que si se demuestra que una declaración de ausencia de conflicto de interés es falsa, este hecho comportará las consecuencias disciplinarias, administrativas o judiciales que establezca la normativa aplicable. 

(Fecha y firma electrónica)


















Anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la cual se configura el sistema de gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia; y anexo Y de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de recuperación, transformación y resiliencia


[bookmark: _Toc143848845][bookmark: _Hlk147490346]ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA LA EMPRESA CONTRATISTA Y/O SUBCONTRACTISTA

Expediente: CO2025016ST
Contrato: Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION EU- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

D./Dña ………………………………………………..……………….., con DNI número.........................en nombre y representación de la entidad ……………………………………………………..………….., con NIF ……………………, al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciada, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 


DECLARA: 

Primero. Que conozco plenamente los pliegos que rigen el contrato indicado, así como la normativa que le es aplicable, y que tengo conocimiento que el artículo 61.3, “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euroatom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que hay conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.

Segundo. Que conozco el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que define el conflicto de intereses como “cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pueda parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación”. 

Tercero. Que ni mi persona ni, si es el caso, la persona jurídica a la cual represento se encuentra en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones exigibles por la participación en el procedimiento de contratación, ni que pueda comprometer el cumplimiento de estas obligaciones en caso de resultar adjudicataria.

Cuarto. Que ni mi persona ni, si es el caso, la persona jurídica a la cual represento se encuentra en una situación de conflicto de interés, de acuerdo con la definición del artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE que pueda dificultar o comprometer de ninguna forma el cumplimiento de las obligaciones mencionadas al apartado anterior.

Quinto. Que los administradores, los representantes y el resto de personas con capacidad de toma de decisiones o control sobre la persona jurídica a la cual represento no se encuentran en la situación de conflicto definida en el apartado cuarto.

Sexto. Que me comprometo a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin más dilación, cualquier situación de conflicto de interés que comprometa o pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones mencionadas. 

Séptimo. Que he suministrado información exacta, veraz y completa en el marco del de este expediente, y que tengo conocimiento que la falsedad de la presente declaración y la información suministrada compuerta las consecuencias contractuales, administrativas o judiciales que establezca la normativa de aplicación y la documentación contractual.

(Fecha y firma electrónica)

[bookmark: _Toc143848846][bookmark: _Hlk147490356]ANEXO VII. MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRASNFORMACIÓN Y RESILIENCIA (prtr)

Expediente: CO2025016ST
Contrato: Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION EU- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia


Don/Doña ………………………………………………………………, DNI ……….…….., como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ……………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio fiscal en ……………………………………… que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 1 del PRTR, 

DECLARO:

Conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesto acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

Firma electrónica: 
Cargo:
Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la cual se configura el sistema de gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia

[bookmark: _Toc143848847][bookmark: _Hlk147490370]ANEXO VIII. MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)


Expediente: CO2025016ST
Contrato: Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION EU- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia



Don/Doña ………………………………………………………………, DNI ……….…….., como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ……………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio fiscal en ……………………………………… que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 1 del PRTR 


MANIFIESTO EL COMPROMISO de la persona/entidad que represento con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 



Firma electrónica 
Cargo:





















Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la cual se configura el sistema de gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia



[bookmark: _Toc143848848][bookmark: _Hlk147490379]ANEXO IX. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO  DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES  EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852

Expediente: CO2025016ST
Contrato: Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION EU- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia



D./Dña ………………………………………………..……………….., con DNI número...........................en calidad de (cargo) ………………………….., en representación de ………………………….. con NIF ………………. como participante en el procedimiento de adjudicación del contrato indicado, bajo mi responsabilidad, en materia medioambiental declaro que 1:

a) Teniendo en cuenta el proyecto a desarrollar, las actividades que se desarrollan no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales 2:

· Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).
· Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.
· Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.
· Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.
· Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.
· Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

b) Las actividades se adecuan, si procede, a las características fijadas para la medida y submedida del componente y reflejadas en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

c) Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán con la normativa medioambiental vigente que sea aplicable. 

d) Las actividades que se desarrollan no están excluidas para la financiación por el Plan de recuperación, transformación y resiliencia de acuerdo con la Guía técnica sobre la aplicación del principio “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su anexo.

Las actividades excluidas son:
• Refinerías de petróleo
• Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles
• Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su infraestructura de transporte y distribución 
• Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al medioambiente
• Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables)
• Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

e) Las actividades que se desarrollen no causarán efectos directos sobre el medio ambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales los que se puedan materializar una vez realizada la actividad.

f) Tengo conocimiento que el incumplimiento de alguno de los requisitos que establece esta declaración da lugar en la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes.

Firma electrónica





















1 Artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la cual se configura el sistema de gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia.
2 Artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o “taxonomía”) de las actividades económicas medioambientales sostenibles


[bookmark: _Toc143848849][bookmark: _Hlk147490403]ANEXO X. MODELO DE DECLARACIÓN DE LA PARTE DEL CONTRATO A SUBCONTRATAR

Expediente: CO2025016ST
Contrato: Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze de setembre y calle Major”, financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION EU- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
Componente 1 del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) al cual pertenece la actividad (según el PRTR). 

D./Dña ………………………………………………..……………….., con DNI número...........................en calidad de (cargo) ………………………….., en representación de ………………………….. con NIF ………………. como participante en el procedimiento de adjudicación del contrato indicado, bajo mi responsabilidad, 

DECLARO

[bookmark: _Toc142903011]I.- Que la sociedad a la cual representa, ha previsto en su oferta subcontratar parcialmente el objeto del contrato y que, a los efectos previstos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la relación de los subcontratistas, el perfil empresarial definido por referencia en las condiciones de solvencia profesional o técnica, el porcentaje parcial y total a subcontratar y los importes a subcontratar y las condiciones de solvencia son los que se indican en el cuadro siguiente.
	[bookmark: _Toc142903012]Nombre Contratista
	[bookmark: _Toc142903013]Descripción de la parte a subcontratar
	[bookmark: _Toc142903014]Porcentaje
[bookmark: _Toc142903015]subcontratación
	[bookmark: _Toc142903016]Importe
	[bookmark: _Toc142903017]Condiciones de solvencia profesional o técnica del subcontratista

	
	
	
	[bookmark: _Toc142903018]€
	

	
	
	
	[bookmark: _Toc142903019]€
	

	[bookmark: _Toc142903020]Total
	
	[bookmark: _Toc142903021]€
	



[bookmark: _Toc142903022]II.- Que la sociedad antes del inicio de la ejecución del contrato presentará en el Ayuntamiento de Sant Joan Despí, el detalle de la relación de subcontratos a realizar con identificación exhaustiva de cada uno de los subcontratistas, indicando:

[bookmark: _Toc142903023]a) La determinación de las partes del contrato a realizar por los subcontratistas.
[bookmark: _Toc142903024]b) El importe de las prestaciones subcontratadas.
[bookmark: _Toc142903025]c) La identificación de los subcontratistas (nombre, datos de contacto y representante legal).
[bookmark: _Toc142903026]d) La declaración responsable del subcontratista conforme este no se encuentra incurso en ninguna prohibición de contratar conforme al artículo 71 de la LCSP. 
[bookmark: _Toc142903027]e) Justificación de las condiciones de aptitud para ejecutar las prestaciones del contrato. En el supuesto de que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte a subcontratar, la comunicación de esta circunstancia eximirá el contratista de la necesidad de justificar la aptitud de aquel.
[bookmark: _Toc142903028]f) El detalle de las condiciones de subcontratación o servicio relativas al plazo de pago.

[bookmark: _Toc142903029]II.- Que en el caso de subcontratación del tratamiento de datos de carácter personal, tendrá que presentar también antes de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto donde estarán ubicados los servidores y desde donde se prestarán los servicios asociados en estos.

[bookmark: _Toc142903030]III.- Que la adjudicataria comunicará, a requerimiento del Ayuntamiento, la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones de pago a los subcontratistas que hayan finalizado sus prestaciones.
[bookmark: _Toc142903031][bookmark: _Toc142903032]Fecha y firma electrónica
